
 
 

Cumplimos con informar que la SUNAT emitió los siguientes informes relevantes en materia tributaria, señalando 

que: 
 

Informe N° 201-2019-SUNAT/7T0000: 
 

Tratándose de un contribuyente que enajena un bien del activo fijo distinto a edificios y construcciones, cuya 

depreciación contabilizada no ha sido deducida para fines tributarios en los ejercicios en los que hubiera 

correspondido hacerlo, el costo computable de dicho activo fijo debe disminuirse en el importe de las 

depreciaciones no deducidas para efectos tributarios. 
 

Informe N° 196-2019-SUNAT/7T0000: 
 

La opción de prórroga del plazo de pago del IGV para la micro y pequeña empresa – "IGV Justo", ejercida en la 
declaración jurada del IGV dentro de la fecha de vencimiento de un determinado periodo es el acto que tiene 
efectos constitutivos para el nacimiento de dicho beneficio, por lo que la presentación de una declaración jurada 
rectificatoria de la obligación tributaria de dicho periodo no enerva el acceso a dicho beneficio. 

 

Informe N° 184-2019-SUNAT/7T0000: 
 

En el supuesto que el deudor tributario haya consignado en su declaración jurada anual del impuesto a la renta 
que se encuentra exonerado de dicho impuesto, el desconocimiento de la exoneración por parte de la 
Administración Tributaria que se sustenta en una resolución de intendencia que declaró improcedente la 
inscripción en el Registro de Entidades Exoneradas del Impuesto a la Renta, no podría habilitarla para la emisión 
de una orden de pago por el numeral 3 del artículo 78° del Texto Único Ordenado del Código Tributario. 

 
 
 

Las normas publicadas el día de hoy se encuentran en este  link. 
 

Este documento ha sido elaborado en base al contenido de las normas publicadas en la Página de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administracion Tributaria (SUNAT) 
 

http://www.sunat.gob.pe/
http://diariooficial.elperuano.pe/Normas

